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M E  M O R  I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de introducción, por Alez años, por: " Mejoras en cel­
das de flotaolón para el tratamiento Ae minerales "y.'̂ an̂ loKos * a favor 
Ae la firma El Material Industrial C.A., residente en Bilbao (Vizcaya) 
Ibáñez de Bilbao, 9.-

La presente patente Ae introducción se refiere a un aparato des­

tinado especialmente al tratamiento da los minerales por flotación que 
es conocido en Norte America, cuya introducción en España, supone una 
gran ventaja, dada la gran importancia que en la actualidad tiene el 

5 tratamiento de los minerales por flotación.
Sabido es, que la preparación de minerales por el procedimiento 

de flotación tiene por objeto separar los de diferentes valores y que 
tiene la ventaja de que no experimentan alteración en su constitución 

químioa los minerales tratados.
10 Existen otros procedimientos para oonseguir el mismo fin, pero

el de flotación ocupa lugar preeminente entre todos ellos.
Los minerales finamente molidos (en general en trozos de pocas 

décimas de milímetro) son puestos en suspensión en un baño acuoso^ cons­
tituyendo la pulpa. A esta pulpa se añade primeramente reactivos de ílo- 

16 taoión bien definidos, después se realiza una potente admisión de aire 
y agitaoión, lo que produce espuma de forma que sus partículas finas 
se separan unas de otras; los minerales a extraer se unen a las burbu­

jas de aire, y van con ello hacia la parte superior mientras que loe
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minerales sin valor quedan en la pulpa. También puede, suceder lo con - 
trario, es decir, que los minerales de valor se mojen menos que los que 
no lo tienen, y por tanto floten estos, y aquellos se precipiten al fondo.

Estas propiedades sirven de fundamento al aparato a que se re - 

fiere la presente patente, que realiza el proceso indicado c¡e una forma 

practica y con rendimiento económico muy aceptable.
Las condiciones que debe cumplir una máquina de esta dase para 

que pueda ser utilizada, son las siguientes:
Que trabaje de modo ininterrumpido, que se produzcan burbujas de 

aire tan finas como sea posible, y repartidas uniformemente en toda la 

pulpa, que se separe la pulpa de las espumas que contiene el mineral, 
que dichas espumas se conduzcan a recipientes dispuestos, al efecto.

Además, una máquina de flotación debe ser de mano de obra tan 
simple como sea posible,'insensible a las irregularidades de la pulpa, 

tener todos sus órganos fácilmente accesibles, ser de construcción ro - 

busta, rápida en su funcionamiento y económica, por utilizar poca fuer - 
za motriz y sufrir poco desgaste.

La máquina que reivindicamos reúne todas esas condiciones.
Esencialmente consiste en varios cuerpos o compartimentos, co - 

locados en batería, en el interior de cada uno de los cuales, gira un 
disco oon paletas accionado por un eje vertical el cual pasa por el 
interior de un tubo que tiene la misma posición.

Al girar el eje, accionado por motor y correas trapezoidales,
las paletas del disco que le es solidario y que esta colocado cerca del

fondo del reolpiente, hacen desplazar hacia la periferia, o sea contra
las paredes de la caja, la pulpa: este desplazamiento origina una as -
plraoión de aire a lo largo de todo el tubo vertical, entremezclándose

así la pulpa agitada por el movimiento de rotación con el aire aspira -
a

do.
De este modo se forma la espuma, la cual arrastra hacia la par - 

te superior las partículas del mineral que a ella se adhieran más fa -
mente.
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Recogida esta espuma por medio de unas paletas con movimiento 
giratorio, llevará consigo una de las partes del mineral que como h e ­
mos indicado anteriormente podrá ser el que tenga más o menos valor in - 
distintamente, pero en todo caso en esa forma, quedará la separación 

5 efectuada.
Dentro de las reivindicaciones de esta patente, pueden estable - 

cerse diversos tipos de aparatos de flotación por lo que se refiere al 
número de celdas o compartimentos, dimensiones de cada uno de ellos, 

materiales empleados en su construcción y diversos detalles de organi - 
10 zación, pero que todos ellos quedarán comprendidos y protegidos por

esta patente, En esta idea los adjuntos dibujos, representan únicamen - 
te una forna de ejecución dada a título de ejemplo de realización que 
aclare cuanto en esta memoria descriptiva se expone.

La fig. 1 representa la seoción longitudinal de un aparato de 
15 cuatro caldas o cuerpos. La fig. 2 la proyección del mismo sobre un 

plano perpendicular al de corte utilizado en la fig. 1*. Y la fig. 3 
la proyección horizontal correspondiente a la fig. ia.

En todaB ellas los distintos números designan las diversas par - 
tes de la máquina con arreglo a lo que sigue:

3o -1- polea del reductor de velocidad, -2- palomillas, -3- sopor -
te de la viga, -4- soporte intermedio, -5- eje, -6- paletas laterales, 
-7- cuerpo, -8- motores, -9- poleas, -10- paletas centrales, -11- tu - 

bos de conexión, -12- agitadores, -13- ejes verticales, -14- cazoletas, 
-15- tubos verticales, -16- soporte-cojinete, -17- viga en doble T, -18- 

25 soporte de los motores, -19- soporte del reductor, -20- oompuertas, -21- 

guías de la compuerta, -22- poleas del espumado?, -23- palancas don con­
trapeso, -24- poleas del espumador, y -35- soporte. '

A la vista de las figuras, y con cuanto se ha explicado anterior­
mente se oomprende fácilmente su funcionamiento.



La presente patente de introducción comprende las siguientes rei­
vindicaciones;

1. - Mejoras en oeldas de flotación para el tratamiento de mlne- 
6 rales y análogos, caracterizadas porque unidas en el número que en cada

caso sea conveniente constituyen una máquina para el tratamiento de los 
minerales por el procedimiento de flotación en la cual en cada uno de 

sus elementos se produce la agitación por un agitador; cuyo eje verti­
cal es movido por un motor eléctrico, y las oportunas transmisiones^,

10 produciendo a la vez tal movimiento la aspiración automática de aire, por 
un tubo vertical oonoentrico oon el mencionado eje.

2. - Mejoras según lo reivindicado en el punto 1, caracterizadas 
porque en cada una se recogen las espumas por un-elemento giratorio 
que las. desplaza hacia el ooleotor convenientemente situado en el oon-

16 junto del aparato.

3. - Mejoras en oeldas de flotación para el tratamiento de mine­
rales y análogos.- Según se describe y reivindica en la presente memo­
ria descriptiva y se ilustra con los dibujos que a la misma se acompa-
- Kan.

20 Consta esta descripción de cuatro hojas foliadas y escritas a
máquina por una sola de sus oaras.
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